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Bogotá D.C.; 28 de julio de 2025 
 
Honorables Concejales 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
JUAN JAVIER BAENA MERLANO 
JUAN MANUEL DÍAZ 
JESUS DAVID ARAQUE MEJÍA 
RICARDO CORREA MOJICA 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Tel: 2088210 
Sede Principal: Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta - Proposición No. 898 de 2025, cuyo tema es: "¿Cómo va la salud en 
Bogotá?" de la Subred Centro Oriente E.S.E. 
 
Respetados Concejales, 
  
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto dentro de la 
proposición No. 898 aprobada en sesión de Comisión Segunda Permanente de Gobierno el 
día 15 de julio de 2025 del Concejo de Bogotá. La Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E., emite respuesta a los puntos respecto de los cuales la Entidad es 
competente, en los siguientes términos:   
  
Cuestionario: 
10. Remitir copia íntegra de la carpeta que contenga toda la documentación relacionada 
con la etapa precontractual y contractual de los contratos suscritos para la construcción del 
CAPS Bravo Páez., incluyendo tanto el contrato de obra como el de interventoría, con sus 
respectivos anexos, estudios previos, pliegos, adiciones, modificaciones, actas, otrosíes y 
demás documentos relacionados  
  
Respuesta: Adjuntamos Link de Secop II, donde se puede consultar todo el proceso del 
Convenio 2011787/2020 Bravo Páez. 
 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1573126&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
    
11. Remitir informes de supervisión e interventoría, periódicos o finales, elaborados en el 
marco de la ejecución del Contrato de obra para la construcción del CAPS Bravo Páez.  
  
Respuesta: Adjuntamos Link de Secop II, donde se encuentra los informes publicados. 
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1629738&isFromPublicArea=True&isModal=False 
    
12. Informe cuál es el estado actual de ejecución del proyecto de construcción del CAPS 
Bravo Páez  
  
Respuesta: El contrato de obra termino su plazo de ejecución el 17 de noviembre de 2022, 
posteriormente, el contratista - Miroal presentó demanda ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa en contra de la Subred; actualmente nos encontramos en términos para 
contestar la demanda.  
 
13. Informe cuáles son los principales retrasos o inconvenientes que han afectado el 
desarrollo de la obra?  
  
Estado Técnico. 

Durante la ejecución de la obra en el año 2022, la empresa Miroal Ingeniería S.A.S. solicitó 
a la Interventoría CONSORCIO AGS-MYV 2021 (o la “Interventoría) la ampliación del 
plazo contractual por un término de trece (13) meses, así como la inclusión de ítems no 
previstos necesarios para la construcción, a fin de garantizarla correcta ejecución, estabilidad 
y posterior puesta en funcionamiento del proyecto. 

 

La interventoría, en cumplimiento de las obligaciones específicas que le asistían y luego de 
su análisis, conceptuó y puso en consideración de la Subred la ampliación del plazo 
contractual del Contrato de Obra, únicamente por un término de tres (3) meses; 
fundamentando que, para poder emitir un concepto definitivo respecto de la prórroga que 
solicito MIROAL INGENIERIA SAS por trece (13) meses, previamente se requería que el 
contratista de obra entregara productos pendientes a satisfacción, como lo eran los ajustes a 
los diseños definitivos, los ítems no previstos, el balance y la reprogramación de obra. 

En razón de lo anterior, la Subred considero procedente prorrogar el Contrato de Obra 02-
BS-0041-2021 por tres (3) meses más, conforme lo aprobado y sustentado por Interventoría, 
con el fin de garantizar un plazo contractual que le permitiera al Contratista de Obra 
MIROAL INGENIERIA S.A.S., terminar los ajustes a los diseños, productos necesarios y 
que permitieran definir el valor y el tiempo restante para la terminación de la obra, aclarando 
que, los tres (3) meses de prorroga harían parte del enunciado posible plazo de trece (13) 
meses, no obstante, se llegó a la terminación del contrato por vencimiento del plazo 
contractual, dado que Miroal no suscribió la prórroga. De esta forma, el contrato terminó sin 
el cumplimiento del objeto y el total de las obligaciones quedando con un avance de obra del 
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23,57%. Frente a esta situación, se hizo necesario que la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E., como propietaria del inmueble, tomara posesión de este, desde 
el 18 de noviembre de 2022. 

 

Actualmente la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, suscribió convenio 
Interadministrativo 7970863 de 2025, el cual tiene por objeto aunar esfuerzos técnicos y 
administrativos de una mutua cooperación entre las partes para la realización conjunta de 
actividades que permitan la culminación del proyecto CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 
BRAVO PAEZ, cuyo alcance específico para la Subred es permitir como titular que es del 
bien inmueble en el que se adelanta la obra, el ingreso a la Secretaría Distrital de Salud y a 
los ejecutores del proyecto al inmueble para continuar con las obras correspondientes. 
Recalcando que la Subred no será ejecutora del proyecto, ni de los convenios que se deriven 
del convenio que suscriba la Secretaría Distrital de Salud con la Empresa de Renovación 
Urbana de Bogotá – RENOBO, quien será la ejecutora de la misma y tendrá a su cargo 
adelantar los procesos de contratación oportunas.  

 

14. Remita los pagos efectuados al contratista de obra del proyecto de construcción del 
CAPS Bravo Páez., incluyendo fechas, conceptos, valores y soportes correspondientes, desde 
la firma del contrato hasta la fecha?  
  
Respuesta: Nos permitimos relacionar información del contrato de obra y los pagos 
realizados:  
   
Contrato de Obra No.02-BS-0041-2021 
  
Proceso de selección No.  L P No.02 DE 2020  
Número del contrato  02-BS-0041-2021  
Estado actual del Contrato:  Vencido  

Objeto  

contratar la obra para la construcción del centro de atención   prioritaria en salud – 
CAPS Bravo Páez, de la subred integrada de servicios   de salud centro oriente E.S.E., 
en el marco del convenio interadministrativo   no. 2011787 de 2020 suscrito entre el 
fondo financiero distrital de salud –   secretaria distrital de salud y la subred integrada 
de servicios de salud   centro oriente E.S.E.  

Contratista   MIROAL INGENIERIA S.A.S  
Valor  $14.751.182.301  Duración inicial (meses)  12 meses  
Fecha de iniciación:  18/08/2021  Fecha de terminación inicial:  17/08/2022  
Prórrogas: (1) - Fecha  Del 17 de agosto de 2022 al 17 de noviembre de 2022  
Adiciones: (1) -   Fecha  $122.683.705 – 17/12/2021  
(2) - Fecha  $169.002.000 – 14/05/2022  
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Modificaciones / aclaraciones / 
otrosí (1) - Fecha  Otrosí 1 de adición y otrosí 2 de adición y prórroga  

Fecha Actual Terminación  17/11/2022  
Valor Actual Contrato  $15.042.868.006  
 
A continuación, relacionamos los pagos:    
ACTA No FECHA FACTURA VALOR PAGADO 

1 25/11/2021 MFE 109 $113.768.450 
2 14/02/2022 MFE 143 $ 67.502.595 
3 17/03/2022 MFE 151 $292.407.574 
4 4/05/2022 MFE 170 $410.551.153 
5 17/06/2022 MFE 180 $ 83.639.669 
6 18/07/2022 MFE 186 $ 20.887.311 
7 26/08/2022 MFE 195 $ 59.389.703 
8 29/09/2022 MFE 203 $ 37.315.233 
9 25/10/2022 MFE 208 $134.520.919 
10 19/01/2023 MFE 223 $161.406.775 
11 15/02/2023 MFE 224 $254.029.957 

TOTAL $1.635.419.339 
  
Los soportes se encuentran en el siguiente link de Secop II: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1629738&isFromPublicArea=True&isModal=False 
    
15. Informe si la obra ha tenido adiciones presupuestales o prórrogas contractuales. ¿Cuáles 
han sido sus causas y montos?  
  
Respuesta: En el contrato de obra No. 02-BS-0041-2021, se realizó una prórroga, una 
adición, y un Otrosí 1 de adición y otrosí 2 de adición y prórroga, como se relaciona en el 
siguiente cuadro anexo. 
  
Número del contrato  02-BS-0041-2021  
Estado actual del Contrato:  Terminado  

Objeto  

Contratar la obra para la construcción del centro de atención   prioritaria en salud – 
CAPS Bravo Páez, de la subred integrada de servicios   de salud centro oriente 
E.S.E., en el marco del convenio interadministrativo   no. 2011787 de 2020 suscrito 
entre el fondo financiero distrital de salud –   secretaria distrital de salud y la subred 
integrada de servicios de salud   centro oriente E.S.E.  

Contratista   MIROAL INGENIERIA S.A.S  
Valor  $14.751.182.301  Duración inicial (meses)  12 meses  
Fecha de iniciación:  18/08/2021  Fecha de terminación inicial:  17/08/2022  
Prórrogas: (1) - Fecha  Del 17 de agosto de 2022 al 17 de noviembre de 2022  
Adiciones: (1) -   Fecha  $122.683.705 – 17/12/2021  
(2) - Fecha  $169.002.000 – 14/05/2022  
Modificaciones / aclaraciones / 
otrosí (1) - Fecha  Otrosí 1 de adición y otrosí 2 de adición y prórroga  

Fecha Actual Terminación  17/11/2022  
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Valor Actual Contrato  $15.042.868.006  
  
Los soportes se encuentran en el siguiente link de Secop II.  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1629738&isFromPublicArea=True&isModal=False 
    
16. ¿Cuál es el cronograma actualizado para la entrega del CAPS Bravo Páez.? ¿Se han 
cumplido los hitos establecidos?  
  
Respuesta: El último cronograma se encuentra en el siguiente link de Secop II, carpeta 
denominada "documentación". 
  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1629738&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Sin embargo, es preciso señalar que actualmente será la Secretaría Distrital de Salud quien 
suscribirá convenio con la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá – RENOBO, y está 
será la encargada de adelantar los procesos de contratación correspondientes.  

17. ¿Qué contratista está a cargo de la interventoría de la obra y cuáles han sido sus 
hallazgos desde el inicio a la fecha?  
  
Respuesta: El Contrato de Interventoría No. 02-BS-0096-2021, está a cargo del contratista 
CONSORCIO AGS-MYV 2021; interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y 
ambiental al contrato de obra para la construcción del centro de atención prioritaria en salud 
– CAPS Bravo Páez, de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., en 
el marco del convenio interadministrativo No. 2011787 de 2020 suscrito entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud, la Secretaria Distrital de Salud y la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. La información se encuentra en el siguiente link de 
Secop II: 
   
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1824426&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Sin embargo, es preciso señalar que actualmente será la Secretaría Distrital de Salud quien 
suscribirá convenio con la Empresa de Renovación Urbana de Bogotá – RENOBO, y está 
será la encargada de adelantar los procesos de contratación correspondientes.  

18. ¿Cuáles han sido los pagos efectuados a la interventoría del proyecto de construcción 
del CAPS Bravo Páez incluyendo fechas, conceptos, valores y soportes correspondientes, 
desde la firma del contrato hasta la fecha?  
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Respuesta: A continuación, relacionamos información del contrato de interventoría y los 
pagos efectuados. 
   
Contrato de Interventoría No. 02-BS-0096-2020  
  
Proceso de selección No.  CONCURSO DE MÉRITOS NO. 02 DE 2021  
Número del contrato  02-BS-0096-2021  
Estado actual del Contrato:  Terminado 

Objeto  

Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental   al contrato 
de obra para la construcción del centro de atención prioritaria   en salud – CAPS 
Bravo Páez, de la subred integrada de servicios de salud   centro oriente E.S.E., en 
el marco del convenio interadministrativo no.   2011787 de 2020 suscrito entre el 
fondo financiero distrital de salud –   secretaria distrital de salud y la subred 
integrada de servicios de salud   centro oriente E.S.E.  

Contratista   CONSORCIO AGS-MYV 2021  
Valor  $1.543.420.480  Duración inicial (meses)  13 meses  
Fecha de iniciación:  18/08/2021  Fecha de terminación inicial:  17/09/2022  
Prórrogas: (1) - Fecha  Del 17 de septiembre de 2022 al 17 de diciembre de 2022  
Adiciones: (1) -   Fecha  $390.445.956  
Modificaciones / aclaraciones / otrosí 
(1) - Fecha  

Otrosí 1 de prórroga de tres meses y adición por tiempo y revisión y   aprobación 
de ajuste a estudios y diseños.  

Fecha Actual Terminación  17/12/2022  
Valor Actual Contrato  $ 1.933.866.436  
   
Relación de pagos 
  

ACTA No FACTURA VALOR PAGADO SALDO POR EJECUTAR 
1 FVE-1 $51.447.349 $1.882.419.087 
2 FVE-2 $58.084.057 $1.824.335.030 
3 FVE-3 $ 51.447.349 $1.772.887.681 
4 FVE-4 $ 51.447.349 $1.721.440.332 
5 FVE-7 $ 55.338.771 $1.666.101.561 
6 FVE-8 $ 68.304.202 $1.597.797.359 
7 FVE-9 $ 75.115.000 $1.522.682.359 
8 FVE-11 $ 56.269.049 $1.466.413.310 
9 FVE-12 $ 52.651.471 $1.413.761.839 
10 FVE-13 $ 51.447.349 $1.362.314.490 
11 FVE-14 $ 58.231.670 $1.304.082.820 
12 FVE-15 $ 60.884.645 $1.243.198.175 
13 FVE-16 $62.770.818 $1.180.427.357 
14 FVE-17 $51.447.349 $1.128.980.008 
15 FVE-19 $39.574.883 $1.089.405.125 
16 FVE-21 $17.821.435 $1.071.583.690 

TOTAL $862.282.746 $ 1.071.583.690 
  
En el siguiente link de Secop II, se encuentran los soportes de los pagos. 
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.1824426&isFromPublicArea=True&isModal=False 
  
19. ¿Cuánto del presupuesto inicial asignado ya se ha ejecutado y qué porcentaje representa 
esto respecto al avance físico?  
  
Respuesta: A continuación, se relaciona el convenio Interadministrativo con el valor y su 
respectivo porcentaje de ejecución a la fecha de la terminación. 
   
Convenio Interadministrativo No. 2011787-2020 - CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 
CAPS BRAVO PÁEZ 

   
Convenio Interadministrativo No. 2011787-2020 

  
Objeto: Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que permitan 
efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto “Construcción y Dotación 
CAPS Bravo Páez” 
  
Valor del Convenio inicial: $17.278.404.899 
Recursos Fondo Financiero Distrital de Salud: $18.971.247.597 
Recursos cofinanciación Subred Centro Oriente: $300.766.763 
Valor Final del convenio: $19.272.014.360 
Fecha Suscripción: 20/11/2020 
Fecha de inicio: 27/11/2020 
Plazo de ejecución Inicial: 27 meses 
Fecha de terminación actual: 26/12/2026 
Estado: Suspendido 
   
ESTADO FINANCIERO CONVENIO 
Desembolsos del Convenio 
  

DESEMBOLSOS FFSD 
CONSECUTIVO FECHA DE DESEMBOLSO VALOR 

44188 12/23/2020 $14,524,824,622.00  
44187 12/22/2020 $2,452,813,514.00  
294996 2/14/2022 $1,993,609,461.00  

  
Saldo actual del Convenio: $16.473.545.512. Los rendimientos financieros con corte al 31 
de marzo de 2025 son por valor de $1.909.365.834,85. 
  
El porcentaje de ejecución Quedó en: 23.57% 
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20. ¿Cuál es el nivel de supervisión y seguimiento que la Secretaría de Salud ha ejercido 
sobre este proyecto?  
  
Respuesta: Es una respuesta que, por competencia, recae directamente en la Secretaría 
Distrital de Salud. 
  
21. ¿Qué acciones se han adelantado para mitigar el riesgo de que el hospital se convierta 
en un “elefante blanco”?  
  
Respuesta: Actualmente la Secretaría Distrital de Salud adelanta la ejecución del proyecto, 
con un Convenio Interadministrativo, el cual se ha apoyado desde la Subred Centro Oriente 
E.S.E., en la actualización de la población y análisis de oferta y demanda para los estudios 
previos y procesos que adelanta la Secretaría Distrital de Salud.  Se aceptó por SECOP II, el 
Clausulado Adicional Convenio Interadministrativo celebrado entre el Fondo Financiero 
Distrital-FFDS y la Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E.  el día 
viernes 13 de junio de 2025 para el inicio del proyecto, esto bajo el Convenio 
Interadministrativo 7970863 de 2025, el cual tiene por objeto aunar esfuerzos técnicos y 
administrativos de una mutua cooperación entre las partes para la realización conjunta de 
actividades que permitan la culminación del proyecto CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 
BRAVO PAEZ, cuyo alcance específico para la Subred es permitir como titular que es del 
bien inmueble en el que se adelanta la obra, el ingreso a la Secretaría Distrital de Salud y a 
los ejecutores del proyecto al inmueble para continuar con las obras correspondientes. 
Recalcando que la Subred no será ejecutora del proyecto, ni de los convenios que se deriven 
del convenio que suscriba la Secretaría Distrital de Salud con la Empresa de Renovación 
Urbana de Bogotá – RENOBO, quien será la ejecutora de la misma y tendrá a su cargo 
adelantar los procesos de contratación oportunas.  
  
22. Remita la información completa e individualizada de los contratistas que actualmente 
ejecutan el proyecto del CAPS Bravo Páez. —tanto del constructor como del interventor— 
indicando razón social, NIT, representante legal, tipo de sociedad, número y fecha del 
contrato suscrito, y adjuntando copia de los documentos que reposen en la entidad sobre 
cada uno de ellos, tales como certificados de existencia y representación legal, hojas de vida 
o perfiles del equipo técnico clave, actas de inicio, pólizas, RUP, y cualquier otro documento 
relevante para su identificación y vinculación contractual. 

Respuesta:  Como se ha manifestado, actualmente la Secretaría Distrital de Salud adelanta 
la ejecución del proyecto, con un Convenio Interadministrativo, el cual se ha apoyado desde 
la Subred Centro Oriente E.S.E., en la actualización de la población y análisis de oferta y 
demanda para los estudios previos y procesos que adelanta la Secretaría Distrital de Salud.  
Se aceptó por SECOP II, el Clausulado Adicional Convenio Interadministrativo celebrado 
entre el Fondo Financiero Distrital-FFDS y la Subred Integrada de Servicios De Salud Centro 
Oriente E.S.E el día viernes 13 de junio de 2025 para el inicio del proyecto, esto bajo el 
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Convenio Interadministrativo 7970863 de 2025, el cual tiene por objeto aunar esfuerzos 
técnicos y administrativos de una mutua cooperación entre las partes para la realización 
conjunta de actividades que permitan la culminación del proyecto CONSTRUCCIÓN Y 
DOTACIÓN BRAVO PAEZ, cuyo alcance específico para la Subred es permitir como titular 
que es del bien inmueble en el que se adelanta la obra, el ingreso a la Secretaría Distrital de 
Salud y a los ejecutores del proyecto al inmueble para continuar con las obras 
correspondientes. Recalcando que la Subred no será ejecutora del proyecto, ni de los 
convenios que se deriven del convenio que suscriba la Secretaría Distrital de Salud con la 
Empresa de Renovación Urbana de Bogotá – RENOBO, quien será la ejecutora de la misma 
y tendrá a su cargo adelantar los procesos de contratación oportunas.  
 
En virtud de lo expuesto, se da por contestada su solicitud, indicándole que cualquier 
información adicional o aclaración al respecto con gusto será atendida a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79240900 
 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 

CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó . MERY CONCEPCIÓN BOLÍVAR VARGAS / OADI  
Aprobó  DIANA FARLEY VILLANI LADINO OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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